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RE80LUCION de la Del;~gación Pravim:i,a! de Ta·
rragona por la que se a/J.toriza y declara la. ut~li.
dad pliblica en concreto de la instalación electrtca
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad publica a los efoctos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. 11. 2.501. Línea 25 Kv. y E. T_"Reverl,era h.
Peticionarlo; .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.Io, Bar

celona, plaza de Cataluña 2.
InstaIací6n: Unes aérea de transporte de energía eléctrica

8 25 Kv. de conductor aluminio-acero de 54,59 mUiznctros cua
drados de sección, con una longitud de 79 metros, para sumilljs~

tro a la E. T. "Revenera l. de 50 KVA. de potencia.
Origen: Apoyo número 11 de la línea E. R. Alcanar-UUde-

cona.
Presupuesto: 214.000 pesetas.
Procedencia de los materialús~ Nacional.
.Situación: Término municipal dé Alcana.r.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decrp.tos 2617 y.261911966, de fecha. 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización· solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
se~umbre de paso.

Tarragona, 21 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
accidentaL Juan Fernández de Caleya VaHcorbtL-3.131-C.

RESOWCION de la Delegación Provincial de l'a
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de fa. instalaciÓn electrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
~tiHdad pUblica a los efectos _de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resena:

Situación: Término municipal" de Molá.
FinaJidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.
• •Vista la documentación presentada. para su tramitación. esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/!.966, de fecha 20 de octubre, ha resucito
otorgar la. autorización solidtada y declarar en concreto la
utiUdad 'pública de la misma a, los efectos de In imposicíón de
servidumbre de paso,

Tarragollu. 22 de febrero de 1974.--El Delegado provincial,
accidental, Juan Fernández de Caleya Vallcorba,-3.133-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 888/1974. de 29 d~ marzo. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden. Civil del Meri
to Agricola a don P"ancisco de la Caballería Gor
Cia. don. Rafael Dal-Re Tenreira. don Enrique Fe
duchy Mariiio, don Manuel de Hermenegildo Ro
driguez y don Tomas Prieto de la Cal y DibUdos.

En awncióna los méritos extraordinarios que concurren en
don Francisco de la Caballería García. don Rafael Dal-Re Ten
reiro. don Enrique Feduchy Mariño. don Manuel de Hermene
gildo Rodríguez y don Tomás Prieto de la Cal y Dibildos, y
como comprendidos en el artículo primero del Decreto de catorce
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en relación
con los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de diciem
bradel mismo año, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid
a vointinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Min.islro de Agl"iculwra.
rOMAS ALLENDE y GARC1.A..·fL\XTER

FRANCISCO FRANCO

El Minhtro d<; Ag:riculll'l·¡l.
TO\'1AS Al.LENDE y GARCTA·IH"\TUl

En atención a los méritos extf[lQrdinario5 que concurren en
dona Maria del Hosario Cnyetana FItz James Stuart y Silva,
y como comprendida en el articulo primero del Decreto de ca"
torce' de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en rela
ción con los tercero y séptimo dsl Reglamento de catorce de
diciembre del mismo año y articulo prímero del Decreto de
treinta de m~yo de mil novecientos S0S¿utay tres, a propuesta
del Minbtro de A-fricultura,

Vengo en concederle la Banda de la Orden Civil dol Mérito
Agricola.

Así lo dispongo pUl' el pre'it'nte· Decreto, dado en Madrid
a veintinLH>/e de (t1i\1"ZO de lni! l~on~cicntos setenta y cuatro.

Asunto: L. AT,2 499. Línea subterránea a 11 Kv. a Nue"
va E. T...Socías-.

PetieÍonario: "Fuerzas Eléctricas de CataIUl'ía, S. A... Bar
celona, plaza de Cataluña 2.

Instalación: tinea subterninea de transporte de energla e1l)(;
triea a 11 Kv de conductor aluminio de 70 milímwros cuadra
do:~ de sección, con una longitud· de 42 metros, para suministro
a la nueva E. T. ..Socias.. de 160 I\VA. de potencia.

Origen: Línea existente entre E. T. 45 Y E. T. 263.
Presupuesto: 229.350 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell 'San Salvador).
Finalídad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redos de distribución

Vista la documenta,ción presentada para su tramitación. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorga.r la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

"' Tarragona, 22 de febrero de 1974.-El Delegadh provincial,
accidental, Junn Fernández de Caleya VaJlcorba.-<U3u-C,

6910 DECRETO ¿-891].974. de 29 ele marzo. por el que se
(un~ede la Banda de la Orden Civil del Mérito
Agncola a dona Maria del Rosario Ca.yetona Fítz
James Stuart y Silva.

Visto el expediente incoado en esta Dt!legaclón Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbte
de paso de la instalación eléctrica que se re5ei'ia:

Asunto: L. A T 2.505. Línea 25 Kv. a E. T. "!l2:'lesias~.

Peticionario: .,Fuerzas Eléctticas de Catúluña, S.' A ..", Bar
ce¡;ma, plaza de Cataluña, 2.

Instalación i.ínea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 Kv. conductor de 25 milímetros cUfldrs.dos de s(:c"Ción. con
llna longitud de 62 metros para suministro 111 P. T... Tg-le'iia5~
de 25 K VA de potencia. -

Oligen: Apoyo número 9 de la linea 1 Heus-Moro. a K T.
«Ci"terna~.

Presupuesto: 293.600 pesetas.
Procedencia de los ,mater~ales: Nacional.

Iln~os Sre~'. Los acusados caracteres do gravedad que pre·
senta ]a dispersión parcelaria en la zona de Andina (Oviedo)
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técni:,as que concurren en la yita·
da zona, Ht"X)nsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad püf)!ica, tanto más cuanto
que, incluída ditha zona en la comarca de .. Noroeste de Astu
rias,. tO\cjedc), cuya Ordenación Rural ha sido a:::ordada por
Decreto de 22 dt· agosto de 1970. es im1ispensable, para cump~ir

tos objetivos G-s'n.ulados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización
y modernización del proceso productivo.

Bn su virtu.d, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 i de la Ley
de Reforma 'i Desarrollo Agrario de 12 de enero de 197'3, se ha
servido dlspuner;

6908 'RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Ta·
Tragona por la que se autortza y declara la utili
dad publica en concreto de. la instalación eléctrica
que se cita.

6911 ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que .~e

d0ctara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de Andina (Oviedo).


